
 

 

 

 

 

 

CONSEJO DE MINISTROS 
EXTRAORDINARIO 
 

XV LEGISLATURA 
 

Destacamos la aprobación del Plan Integral de Respuesta a la Crisis de 
Oriente Medio, con una movilización inicial de 5.000 millones de euros 
para proteger a hogares y empresas ante el impacto económico de la 
guerra en Irán. 
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Consejo de Ministros 
 
 

 

Qué 
 

 
Quién 

 

 
Cuándo 

 

 
Dónde 

 
 

Porqué 

Referencias del Consejo de Ministros. 

 

 
El Consejo de Ministros, como órgano colegiado del Gobierno, presidido por el 
presidente del Gobierno y compuesto por el conjunto de los ministros y los 
vicepresidentes. 

 
El viernes, 20 de marzo de 2026. 

 
En el Consejo de Ministros. 

 

El Consejo de Ministros celebrado en el día de hoy se ha centrado en varias 

medidas que afectan a distintos departamentos ministeriales. 
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El Consejo de Ministros ha aprobado hoy dos reales decretos leyes bajo lo que ha denominado el Plan 
integral de respuesta a la crisis de Medio Oriente: uno con 80 medidas en el ámbito de la energía, con 
un coste económico de 5.000 millones, y otro de escudo social, con medidas en ámbitos como la 
vivienda. 

El presidente, Pedro Sánchez, ha comparecido ante los medios tras la reunión del Ejecutivo. 

El Consejo de Ministros, de carácter extraordinario, fue precedido de unas intensas negociaciones entre 
las fuerzas que lo componen. Los representantes de Sumar en el Ejecutivo venían reclamando la inclusión 
de medidas de carácter social, especialmente en materia de vivienda. La parte socialista del Gobierno 
se oponía a ello ante el alto de riesgo de que esta incorporación provocara el voto en contra de Junts y 
PNV en la convalidación del RDL por parte del Congreso, cuya votación tendrá lugar el jueves 26 de 
marzo. 

Finalmente se ha optado por separar en dos RDL diferentes ambos paquetes de medidas. 

Los RDL entrarán en vigor mañana con su publicación en el Boletín Oficial del Estado. 

Sánchez ha señalado que la consecución de un acuerdo integral en el "último minuto" entre los socios 
de coalición no debe interpretarse como un signo de inestabilidad, sino como el resultado de una 
deliberación profunda para armonizar la urgencia de la respuesta económica con la robustez de las 
garantías sociales. 

 
RESUMEN EJECUTIVO 

 

Este informe analiza la respuesta estratégica del Gobierno ante la crisis derivada del conflicto en Oriente 
Medio, que, según el presidente, busca transformar un shock externo en un ejercicio de consolidación 
estructural.  

Los ejes fundamentales de la comparecencia se resumen en: 

▪ Magnitud de la respuesta: Aprobación del Plan Integral de Respuesta a la Crisis, dotado 
con 5.000 millones de euros destinados a proteger el tejido productivo y los hogares. 

▪ Estabilización energética: Autorización para la liberación de 11,5 millones de barriles de 
petróleo (representando el 2,9% de la acción coordinada por la Agencia Internacional de la 
Energía) para moderar la volatilidad de precios. 

▪ Posicionamiento geopolítico: Firme defensa del derecho internacional bajo la premisa "No a la 
guerra", priorizando la desescalada diplomática sobre la militarización. 

▪ Tesis de la resiliencia española: España se proyecta como el socio de la UE con mayor capacidad 
de absorción del shock, fundamentada en un mix energético diversificado y una menor 
dependencia del gas respecto a potencias como Alemania e Italia. 
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CONTEXTO POLÍTICO E INSTITUCIONAL DE LA COMPARECENCIA 

 

La convocatoria extraordinaria responde a la necesidad de alinear la respuesta nacional con las 
conclusiones del Consejo Europeo celebrado el 16 de marzo. Esta coordinación es imperativa para 
asegurar que la política exterior y económica de España opere bajo el paraguas de la unidad europea, 
ha dicho Sánchez. 

La gravedad del escenario internacional se sustenta en una escalada bélica que suma ya 19 días de 
hostilidades. El conflicto se precipitó tras un ataque militar inicial por parte de Estados Unidos e Israel 
contra Irán, desencadenando una respuesta iraní que ha incluido bombardeos en diversos países de la 
región y contra una base británica en Chipre, con consecuencias tangibles, que Sánchez ha resumido en:  

▪ Crisis humanitaria: 4 millones de desplazados y miles de víctimas civiles en menos de tres 
semanas. 

▪ Shock de suministros: El cierre del estrecho de Ormuz ha disparado el precio de los fertilizantes 
entre un 25% y un 40%, amenazando directamente la viabilidad del sector primario. 

El carácter urgente de este Consejo se justifica por la necesidad de anticiparse a un "terremoto 
económico" global cuyo impacto sobre la inflación y el coste de vida exige una intervención estatal 
inmediata. 

 
POSICIONAMIENTO GEOPOLÍTICO Y DEFENSA DEL DERECHO INTERNACIONAL  

 

Sánchez ha destacado que la estabilidad de España se vincula directamente a la vigencia de un orden 
internacional basado en normas. La postura oficial se articula en tres principios: 

1 Defensa del derecho internacional como único marco legítimo para dirimir conflictos, rechazando 
el uso de la fuerza fuera de la Carta de Naciones Unidas. 

2 Aprendizaje de errores históricos, en referencia explícita a la guerra de Irak de 2003, advirtiendo 
que la escalada militar descontrolada suele derivar en inestabilidad regional crónica, terrorismo 
y crisis migratorias que terminan afectando a Europa. 

3 Diplomacia de equilibrio. El Gobierno subraya que la condena al régimen iraní no constituye un 
aval para una escalada bélica, exigiendo un alto el fuego inmediato. 
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INTERVENCIÓN MASIVA EN LA FISCALIDAD DE LA ENERGÍA 
 

 

Las medidas, que constituyen “una intervención fiscal masiva”, buscan proteger a 20 millones de hogares 
y 3 millones de empresas. 

 
Concepto Medida Adoptada 

IVA a la electricidad Reducción del 21% al 10%. 

IVA al gas, pellets y leña Reducción al 10%. 

Impuesto sobre el Valor de la Producción 
Eléctrica 

Suspensión durante tres meses. 

Impuesto Especial Electricidad Reducción al tipo mínimo del 0,5%. 

Gas Licuado (Butano/Propano) Congelación del precio máximo de venta. 

Carburantes  Rebaja general efectiva de hasta 30 céntimos/litro según el 
producto. 

Ayuda directa de 20 céntimos/litro para transportistas, 
agricultores y pescadores. 

Bono social eléctrico Extender hasta diciembre de 2026 todos los descuentos 
extraordinarios. 

 

Este paquete se complementa con la prohibición de interrumpir suministros básicos a colectivos 
vulnerables y la bonificación del 80% de los peajes eléctricos para la industria electrointensiva, para 
proteger su competitividad global. 

 

SOBERANÍA ENERGÉTICA Y MEDIDAS ESTRUCTURALES 
 

 

La autonomía estratégica se consolida como prioridad nacional. Sánchez ha destacado que la resiliencia 
de España frente al shock es superior a la de sus socios debido a un cambio estructural iniciado en 2018. 

▪ Menor dependencia del gas: Mientras en España el gas sólo marca el precio de la electricidad el 
15% del tiempo, en Alemania lo hace el 40% y en Italia el 90%. 
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▪ Despliegue masivo de energías renovables: En los últimos siete años, la potencia instalada ha 

crecido un 150%, frente al 3% en el septenio anterior bajo el gobierno de Mariano Rajoy. 

▪ Incentivos a la Descarbonización: Se aprueba un paquete masivo de deducciones en el IRPF para 
la instalación de placas solares, bombas de calor y puntos de recarga. 

 

Como medida de urgencia, la liberación de los 11,5 millones de barriles de petróleo se ejecutará en un 
calendario de 90 días, utilizando existencias de operadores y distribuidores (gasolina, destilados medios 
y fuelóleos) para asegurar que el impacto llegue ágilmente al consumidor. 

 

MEDIDAS DE PROTECCIÓN Y SEGURIDAD 
 

 

1 Protección de entidades críticas: Sánchez ha recordado que el nuevo Anteproyecto de Ley de 
protección de entidades críticas refuerza la seguridad en sectores estratégicos (agua, energía, 
transporte y comunicaciones), adaptando la defensa nacional no sólo a amenazas físicas, sino 
especialmente a amenazas digitales. 

2 Programa Nacional de Reasentamiento 2026: Compromiso para acoger a 1.200 refugiados 
vulnerables, modelo que cuenta con el respaldo y la financiación incrementada de la Unión 
Europea. 

3 Vigilancia de mercados (CNMC): En el RDL se otorgan nuevas capacidades de supervisión y 
sanción a la CNMC. El objetivo técnico es la vigilancia de los márgenes empresariales para evitar 
una expansión injustificada de los mismos y garantizar que el esfuerzo fiscal del Estado se traslade 
íntegramente al consumidor final. 

 
 
VIVIENDA 
 

 

El Gobierno reconoce una situación de "emergencia habitacional". Sin embargo, en un ejercicio de 
mitigación de riesgos políticos, se ha decidido tramitar de forma independiente el Real Decreto-Ley de 
Vivienda (que incluye la congelación de precios del alquiler). 

Esta separación estratégica busca proteger el paquete principal de 5.000 millones de euros de la 
volatilidad parlamentaria. Al desvincular las medidas, el Ejecutivo asegura la vigencia inmediata del 
escudo económico general mientras continúa la negociación con los grupos parlamentarios para 
construir la mayoría necesaria para la regulación de los alquileres, evitando que la falta de consenso en 
vivienda bloquee la protección del tejido productivo nacional. 
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CONCLUSIONES 
 

 

El Ejecutivo busca proyectar tres certezas estratégicas: 

1 Preparación superior: El rigor fiscal y la transformación energética sitúan a España en una posición 
de ventaja competitiva frente a sus vecinos europeos. 

2 Protección total: Movilización de todos los recursos necesarios, asumiendo un coste de 5.000 
millones de euros que, aunque oneroso, es imprescindible para evitar una erosión social mayor. 

3 Resiliencia final: La salida de la crisis se plantea como un avance hacia un modelo más justo, con 
mayor creación de empleo y sostenibilidad medioambiental. 

Sánchez ha defendido el "modelo español" como referente de autonomía energética y justicia social en 
la Unión Europea. España no solo moviliza el mayor escudo social del continente (5.000 millones de 
euros), sino que asume un liderazgo moral fundamentado en el respeto al derecho internacional y la vía 
diplomática. 

El Gobierno está aprovechando también esta crisis externa para acelerar cambios estructurales. La 
combinación de una política fiscal agresiva para proteger el consumo, una vigilancia estricta de los 
márgenes comerciales y una apuesta irrenunciable por la soberanía energética define la hoja de ruta 
para navegar la incertidumbre de 2026 y posicionar así a España como un actor solvente, técnicamente 
preparado y éticamente firme ante la comunidad internacional. 

 

 

 

 

 

 


